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Corresp. Expte. D00427I12.- 

112012 - 30° Aniversario de la Gesta de Malvinas. Perla defensa de 
la 9oberanía Nacional y en honienaje a los caídos% MVNI[IPHL OHU 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE LANUS 

EJ0 

CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

,,SRUIENTE: 

mm D E N A N Z A 	1 28 4 

ArtícuIo10:-Acéptase sin cargo y con la condición de ser ingresada a la Biblioteca 
Pública Municipal "Mariano Moreno" de Lanús, la donación de material 
bibliográfico ofrecida por la Señora Martha Gargiulo, DNI: 2.960.851, 
domiciliada en Sáenz Peña N° 430, Remedios de Escalada, Lanús, la 
cantidad d€ 28 libros, y cuyas obras se detallan a fs. 3  y  4 del Expediente 
N° S7195I12. D.E. y  D-00427/12.- H.C.D.- 

ArtícuIo20:-De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 11, incorpóresela a la Biblioteca 
Pública Municipal de Lanús "Mariano Moreno", dependiente de la 
Subsocretaía de Cultura Educación y Deporte de esta Municipalidad.- 

Artículo31:-Cúrsese nota de agradecimiento a la donante, quien con su generoso 
gesto ha enriquecido el acervo cultural de este Municipio.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES.  Lanús, 24 de agosto de 2012 
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